RES.  Nº1502/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000116, Ent. Nº2150/2017)


VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con el contrato de Fideicomiso Financiero OSE I de OFERTA PÚBLICA celebrado con República AFISA S.A.;


RESULTANDO: 
1) que ambos organismos suscribieron un contrato de Fideicomiso Financiero con fecha 14 de marzo de 2017, con el objeto de constituir el FIDEICOMISO FINACIERO OSE I DE LA OFERTA PÚBLICA, como un patrimonio de afectación separado, con la finalidad de obtener recursos para poner a disposición de la OSE;
                               
2) que este Tribunal en sesión de fecha 22 de febrero de 2017 acordó no formular observaciones al proyecto de contrato de fideicomiso y cometer al contador delegado la intervención de los gastos emergentes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                               
3) que en el referido contrato se fijaron las siguientes cláusulas: 
A) TERCERA – Créditos Fideicomitidos o Créditos Cedidos – Significa todo ingreso por la venta de agua potable y servicios de saneamiento que OSE perciben a través de Agentes Recaudadores;  
B) Cuarta – 4.2: A tales efectos la OSE cede los Créditos Fideicomitidos a favor del presente Fideicomiso por un importe trimestral de UI 48.000.ooo (unidades indexadas) que deberá ser transferido en el mes anterior a cada fecha de pago. Por el plazo suficiente para realizar el repago de todos los Títulos de Deuda y Gastos del Fideicomiso, más los fondos necesarios para atender gastos, comisiones e impuestos no contemplados, a fin de que la fiduciaria proceda a su securitización mediante la emisión de títulos de deuda de oferta pública en los términos contenidos en el presente contrato; 
C) QUINTA – 5.1.3. –La OSE durante el plazo de vigencia del presente fideicomiso y hasta la completa ejecución de las obligaciones que deban ser cumplidas con cargo al patrimonio fideicomitido, renuncia a modificar los Contratos de recaudación, y se obliga mantener el cumplimiento de sus obligaciones para con los mismos salvo consentimiento previo, expreso y escrito de la Fiduciaria. En caso que por mandato normativo, otra imposición, causa de fuerza mayor o cualesquiera otra causa reasuma la OSE los derechos de cobro de Créditos Fideicomitidos, se entienden desde ya cedidos a este Fideicomiso los créditos contra los agentes recaudadores que contrate para su percepción.; 5.2 – Por el presente la OSE transfiere al fideicomiso libre de obligaciones y gravámenes los derechos de crédito presentes y futuros que tiene a percibir de los Agentes Recaudadores, por un importe trimestral de UI48.000.000, que deberá ser transferido en el mes anterior a cada fecha de pago, por el plazo suficiente para realizar el repago de todos los Títulos de Deuda y Gastos del Fideicomiso, más los importes necesarios para cubrir el pago de gastos, comisiones e impuestos no contemplados en la cesión inicial que exija la administración y gestión del presente fideicomiso., 
D) DECIMO: 10.1 – Monto Total de la Emisión: Hasta UI 1.300.000.000. Se podrá emitir hasta un 5% del Monto total dela Emisión en pesos uruguayos, unidades reajustables u otras unidades que se pudieran crear en el futuro………; 
E) DECIMO CUARTA – 14.1: f) – Abstenerse de tomar préstamos o celebrar operaciones financieras o cualquier otra operación por las cuales pueda resultar deudor con cargo a los Bienes Fideicomitidos, salvo en el caso que de acuerdo al mecanismo previsto de obtención de los fondos, no se obtuvieran la totalidad de los mismos; 14.3 – En tanto no sea necesario mantener liquidez para hacer frente a los pagos previstos, la fiduciaria podrá hacer inversiones temporarias, para ello, invertirá los montos obtenidos por la colocación de los títulos de deuda, exclusivamente en valores públicos emitidos por el Estado uruguayo y/o depósitos a plazo fijo en bancos oficiales, de forma de maximizar su rendimiento. En ningún caso se podrán realizar inversiones en valores no permitidos como inversión para los Fondos de Ahorro Previsional, de acuerdo  con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Nº16.713 de 3 de setiembre de 1995 (en redacción dada por la Ley Nº 18.673 de 23 de julio de 2010, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59 Literal d. de la Recopilación de Normas de AFAP del Banco Central del Uruguay; 
F) VIGESIMO SEGUNDA – 22.5 – La Mayoría Absoluta de Titulares podrá resolver la caducidad anticipada de todos los plazos bajo los Títulos de Deuda, volviéndose exigibles todos los importes vencidos y no vencidos bajo los mismos, en caso de que no ingresaran al Fideicomiso fondos que permitan atender las amortizaciones de los Títulos de Deuda, y como consecuencia de ello se incumpla con el pago de los Títulos de Deuda por un plazo superior a los 120 días corridos de la fecha en la cual debió ser realizado dicho pago.; 
G) VIGESIMA CUARTA: 24.1 Literal f) – Ha informado y se obliga a informar en el futuro a la Fiduciaria en forma veraz, suficiente y oportuna, sobre toda circunstancia relevante para los fines del presente Fideicomiso.; 
                             
4) que el Directorio de OSE por Resolución Nº497/17 de fecha 26 de abril de 2017 aprueba el texto de la Adenda por la que se modifica determinadas cláusulas del contrato de fideicomiso suscrito;

                              
5) que la adenda a suscribirse se modifica el contrato de fideicomiso respecto de las cláusulas 3ª, 4ª (4.2), 5ª (5.13, 5.2), 10ª (10.1), 14ª (14.1 literal f) y 14.3), 22ª (22.5)  y 24ª (24.1), con las siguientes modificaciones: 

3.1.- Agrega a la cláusula de Créditos Fideicomitidos o Créditos Cedidos: “En caso que por cualquier motivo, OSE reasuma el cobro de los Créditos Fideicomitidos, se entiende que se mantendrán cedidos por el mismo monto dichos créditos por la venta de agua potable y servicios de saneamiento, cualquiera sea la forma en que se realice el cobro de los mismo”.

4.2 – Se agrega la expresión “ en la cesión”  después de: “ …..más los fondos necesarios para atender gastos, comisiones e impuestos no contemplados”.

5.1.3 – Se agrega al final de la cláusula: “así como los Créditos Fideicomitidos que OSE pudiera percibir directamente”.

5.2 – Se elimina la palabra “inicial” de la última parte de la cláusula, que se refería a la “cesión inicial”.

10.1 – Se agrega en el literal respecto al Monto Total de la Emisión, después de la palabra unidades reajustables, la expresión: “u otras unidades de indexación de la moneda nacional que se pudieran crear en el futuro”.

14.1 literal f)- Se elimina la última parte del literal la expresión: “salvo en el caso que de acuerdo al mecanismo previsto de obtención de los fondos, no se obtuvieran la totalidad de los mismos.”

14.3 – Se elimina la expresión: “…..los montos obtenidos por la colocación de los títulos de deuda”…….”.

22.5 – Se sustituye 120 días por “80 días”.


CONSIDERANDO: que no existen objeciones que formular a la proyectada modificación del contrato de fideicomiso suscrito el 14 de marzo de 2017, que fuera intervenido oportunamente por este Tribunal;


ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación del contrato de fideicomiso financiero suscrito entre OSE y República AFISA S.A.,

2) Devolver las actuaciones.
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